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 VICERRECTORADO DE PERSONAL 

DOCENTE E INVESTIGADOR 
Colegio de San Ildefonso 
Plaza de San Diego, s/nº 
28801 Alcalá de Henares (Madrid) 
Telf. 91 885 40 51 – 91 885 40 54 
Fax 91 885 40 21 

 
RESOLUCIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO 

 
Plazas: 3 Profesores Asociados.                           Códigos: Z066/DFF835, 836 y 838. 
Dedicación: 3+3 horas (docencia + tutorías y asistencia al alumnado). 
Departamento: Ciencias Biomédicas. 
Área: Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 
Perfil: Prácticas Tuteladas de Farmacia. 
Adjudicación:  Dª ANA MARÍA MOLINERO CRESPO (DFF835) 
  D. FERNANDO CANTALAPIEDRA FERNÁNDEZ (DFF836) 
  Dª Mª DEL PRADO AYALA MUÑOZ (DFF838) 
Fecha convocatoria: 24-03-2021 (BOCM 9 de abril de 2021) 
Observaciones: Los candidatos deberán estar acreditados como tutores y prestar servicio en alguna 
Oficina de Farmacia acreditada por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. Se requiere 
experiencia acreditada en la tutela y coordinación de actividades y grupos de trabajo de prácticas 
tuteladas. Se valorará la experiencia en metodología y diseño de pruebas ECOE, así como la participación 
en grupos de innovación docente sobre prácticas tuteladas. 
 
    Alcalá de Henares, en la fecha de la firma 

EL VICERRECTOR 
(Documento Firmado electrónicamente) 

Sebastián Sánchez Prieto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 OBSERVACIONES: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse 
en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en la página web. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este 
caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 
 AVISO IMPORTANTE: En caso de no formalizarse el contrato dentro del 
plazo establecido por causas imputables al interesado, el candidato decaerá en su 
derecho (Ver Base 9.1 de la Convocatoria). 
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